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RESOLUCl0ir Di GEREI'iCrA lVUlllClFAL N" 29C-2026-Glt¿l'lt/DCC

Cerro Colo.do.14de meyo de 2026

El c¡nlrdto de Servicios N" 148-2025'NjDCC, de fecha 29 de diciembre de 2025, la Munici9alidad orsbital de Cero ColoÉdo formalizó la

contratación de la Empresa Consullora Karal Construccjones y Serurcios E.l.R.L, par¿ la elaboración delexpediente técnico IOARR: 'Reparación de

en el(la) avenida Benig¡o Ballón Farfán comprendida enlre las asociaciones de viviendas Villa Parcíso, TieÍa Prometida ElEdén,
lgno Ballón Falán yAsociación de Vivlenda Tallerde lnleÉs SocialVilla Santa Mada, distrlo de Cero Colorado, povincia Arequipa, depadameñlo

tuipa',co¡ codigo lníco de inversión 2707632 (en adelante, expediente técnico),la Carta N" 004'2026-[¡DCC-GRUPO-CONSTRUSUR JCA swcrita
el Evaluador del Expediente Técnico Grupo Construsur JCA S.A C., el Inlome N" 327-2026-SGEP/GOPI/[4DCC atendido por el Sub Gercnle de

y Prcyectos, ellnforme N' 086-2026-M0CC-GOPI-ADAI\y' emitido pof el Especialisla e¡ InveÉrón Pública de la Gerencia de Obras Públicas e

VISTOS:

i

\

.:ffi

Inlraestruclura, el Infoí¡e N'361'2026'UF-GOPI-N/DCC elaborado por el Respo¡sable de la Unidad Formuladora, el Inlorme N'080-2026-
[,4DCC/G0P1/SLCHS suscrito por e]Abogado Especialistaen Contrataciones con elEstado de la Gerencia de Obrcs Púbicase Infraestructura, ellnforme
Técnico N" 163-2026-GOPI-¡¡DCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el lntorme N' 271-2026-|\,4DCC/GPPR emitido por el

Gerente de Planiiicación, Pr$upuesto y Racionalización, el nlorme Legal N' 01 1-2026-E L-SGA IA"¡.4DCC suscito porla Especialisla Legalde la Sub

Gerenca de Asuntos Legales Adminisfativos,, elProveido N" 050-2026-GAJ-|\,4DCC emitido por el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos,

el,[¡emorándum lvúltiple N'142-220412424-2025-Gf,¡-lr4DCC slscrilo por Gerencia N4un]cipal y

. CONSIDEMNDO:

Q!s, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prcscribe que las municpalidades provinciales y distritales son órganos de

gobiemo local que gozan de autonomia poliuca economica y administrativa en los asunlos de su cornpetencia

Que, el sub numeÉ|4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la LOIV precisa que so¡ funciones especifcas compartidas de las municipalidades

distritales eiecutar dlrcclamente o proveerla ejecución de las obras de infraeslructurc !rbana o ruralque sean iñdispensables para el desenvolvimlenlo

de la lida dellecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eld strito. tales como pistas o calzadas, vias, puentes, paques,

mercados, canales de imgación,locales comunales, y obras similares;

oue, el numenl46.4 del articulo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas (en adelante, LGCP)apuntá, que el cqueim¡ento se

lomula de manera clara y objetiva y debe expresar el bien, seryicio u obra a contrata r, preferenlemente, en tunción a su desempeño y funcionalidad.

El requerimiento de bienes se plasma en especilicaciones técnicas; el de servicios, en téminos de referencia; y elde obras, e¡ el expedlente técnico

de obra o en los objetivos funcioñales, según elsislema de entrega utilizado. En los documentos inlegmntes delexpediente de cont¡atacó¡, segun

cor.esponda, se aplica expresamente el pincipio de valor por dinerc. Con respecto a los co¡tralos estañdaízados de ingeniería y construcción de uso

inlemacional, el rcquerimiento puede plasmarse en aquéllós doeumentos que precisen su alc¿nce,

Oue, elnumeral46.5. delarticulo 46 de la LGCP erige que elexpediente técnico de obra debe conlarcon una estucturc de coslos dofnida

de acuerdo con las particularidades que demande la complejidad del proyectol

Oue, el numeral46.6 delartic{rlo 46 de la LGCP asienta que, para la eLaboración de e¡pedientes técnicos de obra, las entidades conlralantes

uilizan la metodologia BlMen elmarcodelPlan Blt\.1Peruy las d isposiciones del Sistema Nacionalde Programación Multjanual y Gestión de Inve¡sio¡es

pala la gestión de Ia infomación de las inveEiones. En el caso de obras bajo el sistema de entrega de sólo conslrucción el contratsta rer,/isa el

expedientetécnico de obra e informa alsupe¡vjsoro inspectorde obfa, sobrc los posibles esgos del proyeclo, de conesponder Los plazos y cond iciones

para ello se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en este páÍalo no es aplicable a los contratos estandarizados de ingenieria y construcciÓn de

uso intemacionali

eue el iteÉl b dela culo 160 delReglamento de Ley Generclde Contrataciones Públcas estipula que los c tedos para la elección de

sistemas de ent€ga y modalidades de pago para obrEs y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el nlve de certeza del costo flnal: el

sislema de entrega y su modalidad de pago elegida binda a la entidad contratanle un nive razonable de certeza sobre el presupuesto necesan0 para

la ejecución de los componenles;

Que, elnumeral 170 1 delarticulo 170 delReglamento de Ley Ge¡eralde Contrataciones Públicas norma que ele¡pedienle técn co de la obrá

guada coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobacióñ de las inve|sionesi

eue, el numercl 170.2 del adiculo 170 del Reglamento de Ley Genercl de ContÉtaclones Públicas estatuye que elexpedie¡te lécnlco

comp.ende el diseño de la obla y puede ser elaborado póf b enlidad contratante, a trcvés del órgano encargado de la elabor"ción aprobación y/o

conf;rmidad de la elaboracbn de e;pedientes técnicos de acuedo a sus documentos de gestión, o a lravés de !n contralista baio supeNisión' pará l0

cualse contah una co¡sultoía de obra conforme los sistemas de entrega contemplados en el adiculo 159 o en conjuntc con la ejecución de la obra

bajo elsistema de enlrega de diseio y c¡nstrucc¡on.

eue, el nurleral 170.3 del articulo 170 del Reglamento de Ley GeneGI de Contrataciones Pú blicás detemina que la elaboración del expedienie

técn¡co incluye un análisis del proceso constmctivo que contemple eficiencia conslruct¡va y pÉcticas de sostenibilidad:

Oue, el numeral 170.4 delartículo 170 del Reglar¡ento de Ley General de Confataciones Públic€s pauh que cuando u|l co¡tratisla elabore

el expediente técnico, son apticables los plazos parc la-conlornidad di los entregables de @nsultorias previstos en los numercles 144.3 al 144 7 del

adiculo 1441
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y9a. ! "Id: 9 ? 1''l'] ^ O* el n umer¿l 1 73.1 del articulo 1 73 dnl Reg la¡¡ento de Ley Geñera i Ce ContBtaciones Públicas subraya que el óEano a cargo de la

CERRO COLORá&On ¿el e¡pediente técnico emite la resolución conespondiente e¡ un pazo no mayor de diez dlas hábiles desde la conformidad otorgada al

" Cuna [e t Siffmllat sta que elaboro e exped En te técn co. Este p azo no es a plic¿ ble cuando la entidád contratante haya elaboÉdo drr€cta menle el exp¿d iente

técnico a tfavés de su óqano competente;

Que, el Anexo I del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas conceptúa que el exp€diente lécnico es el conjunto de documefltos
que defnen, principalmeflte, Ias caractedslicas, alcance y permiten la adecuada eiecución de una obra. Debe pro@rdonar información coherente ,

, técnica, in9!|endo memoda descriptiva, planos de ejecución de obra, especilic¿ciones técnic¿s, melrados, pr€supuesto de obra con su fecha de

análisF de precios unilarios y de gasloG generales, lórmulas polinómicas, programa de ejecución de obra, calendario de avance de obla
y, si el caso lo rEUiere, estudio de suelos, estudio geológico, estudio hidrologico, esludio de impacto ambiental, calendario de adqursición

de maleiales o insumos, calendaio de ltilización de equipos u otros complementarios. Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de

levantamiento digitalde infon¡ación y tec¡ologlas de posicionamiento espacial, tales como la geoneferenciación;

Que, elnumer¿|9.1 delartículo 9 delReglamento delDecreto Legislativo que cfea elSistema Nacionalde Programación [.lultianualy Gestión

de Inversión disponeque elóea¡o resolutivo en losgobiemos locales es elalcaldei

Oue, el sub numer¿l 5 del numeral9.3 del arliculo I del Reglamento del Decrelo Legislativo que crca el Sislema Nacional de Programación

Multianualy Gestión de l¡versión puntualiza que elóea¡o rerolutivo deLsector, tie¡en como función autorizarla elaboEción de expedienlss lécnicos 0

: documenlos equlvalentes de proyectos de inveñión, asi como s u ejecuc ón cuando estos haya¡ sido declarcdos viables medianle lichas técn icas. oicha

' lunc ón puedeserobjeto de delegació¡;

oue, elarticulo 27 de la oirectiva GeneEl del SisteÍ¡a Nacionalde Prcgramación lt¡ultianualy Gestión de l¡velsionos d€creh que l¿ vigencia

de la declaración de viabilidad de los proyeclos de inveFión tiene una vigencia de tres (3)años co¡tados desde su tegistro en elBancode InveFiones

Transcurido dicho plazo sin hab€rse in¡ciado la elabonción del expedienle técnrco o dodmenlo equivalente, se debe actualizar la ficha técnicá o el

estudio de prc inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registra. dicha actualización en elBanco de Inversiones, bajo rcsponsabilidad

de la Unidad Formuladon que formuló elproyecto de inveEión, o de la U¡idad Ejecutora de InveÉiones según coresponda;

Que, el numeral 32.1 del articulo 32 de la Di@ctiva General del Sisterna Nacional de Prcgramación l\,lultianual y Gestión de Inversiones

constituye qu6la UEI antes del inicio de la elaboración delexpediente técnico o documenlo equlvalente debe veifcarque se cuenle con elsaneamiento

físico legal, los arcglos nstitucionales o la disponiblidad física delpredio o tereno, según corcsponda, para gaÉniizar la ejecución de la invers ón y

prestació¡ de servicios duÉnte la operación de los activos geneÉdos con la ejecución de la misma;salvo que, por eltipo de invelsión, dichos aspectos

se desarollen durante la elabor¿cón delexpediente técnico o docu mento eq uivalente o en la ejecución lisica, lo cualdebe sersustentado por la UElen

el e¡pediente técn¡co o docume¡to equivalenle;

Que, el¡umeral32.2 delarticulo32 de la oirectiva Generai delSistema Nacionalde Programac¡ón Multianualy Gestiin de Inversiones indica

que la elaboGción delexpediente técllico o documento equivalente con elque se va a eiecutar el proyecto de inversión debe suleta6e a la @ncepc¡ón

iécnica y el dlmensionamiento contenidos e¡ la llcha técnica o estudlo de pre inversión qle suste¡tó la declaración de viabilidadi o a la infomación

regislrada en elBanco de lnversiones, paE elcaso de las OARR As misr¡o,la lJEldebeobtener la clasilic¿ción y certifcacón ambiental, asicomo lás

cedrfcacio¡es Sectodales que corespondan, de acuerdo a la normativa de la mateña;

Oue. el numetrl 32.5 deladículo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de PrcgEmación Multianual y Gestión de InveEiones

conlempla que tras la aprobación delexpedi€nte técn¡co o documento equivalente, la UEI regislra en el Banco de Inversiones mediante el Fomato N"

08-A: Registros en la fase de Eiecución para proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Registros en la fase de Ejecuciófl para IOARR, segun

cofies9onda, la información resultanle del expediente técnico o docume¡to equivalente aprobados y adjunla el documento de apobación del expediente

técnic¡ o documonto equivalenle, la memo¡a descdptiva, el presupuesto de la inversión y elcrcnograma de ejecución fisica y financiera;

Oue el numeral 5.1 deladlcuo 5 de la Ley qle establece medidas para la expansó¡ delcontro concun€nte entaba que en la fase de

foÍ¡ulación y evaluación, y en la tasede ejecución de aquellas inve|siones publicas cuyomontosuperc los dlez millones de soles,la misma debeconlar

en su estruciurc de costoi, una Dartida para el linanciamiento de las acciones de control concunenle a ca€ode la Contraloía Generalde la RepÚblica'

conloíne a lo dispuestoen la prcsente ley;

Oue, m€diante contrato de Servicioo N' 148-2025-¡¡OCC, de fecha 29 de diciembre de 2025, la Municipalidad oistdtal de CeÍo Colorádo

fonnalizó la contralación de la Empresa Consuttora Karal Consirucciones y SeNicios E I R.1., pa|a la elabor¿ción del expedienlefécnico IOARR:
,Reparación 

de calzada o pistaten el(la)avenida BenignoBallón Farlán comprendida enlre las asociaciones de viviendas Villa Paraiso Tiena Prometlda

Et Édén, Benigno Balbn Farfán y Aaúiación de Vivienda Taller de Interés Social Villa Santa [4aÍa, distrito de Ceno Colorado, proviñcE Arequipa

deparlamenlo Ar€quipa" con código único de inversión 2707632 (en adela¡te, expediente técnico);

eue, con Cada N' 004-2026-MOCC-GRUPO-CONSTRUSUR JCA de lecha 06 de ab lde 2026, el Evaluador del Expediente T&nico' Grupo

Construsur JCA S.A.C., presenta elexpedienle técnico objeto de elaboración, con un prcsupuesto ascendenle a la suma de S/ 2'615'729-09 con plá20

de eiecución de g0 dias calendario, baF ta modalidad de éjecución de admi¡istración indirecta; expedienle técnico que contempla elpavimento flex¡ble'

reductorde velocidad, señalización Y pintura de tráfico;

oue, a ttrvés del Infome N. 327-2026-SGEP/GOPy[¡OCC de lecha 22 de abñl de 2026, el sub Gereñte de Estudios y Proyectos, lng Ehas

Vladimk Churata Roque expresa que, luago d9 haber revisado el expediente técnico, este se encuentra confoíne ianlo en su conlen¡do' eslructura y

lorma (aspectos tecnicos financieios y documentarios), pof un monto total ascendente a la s!ma de S/ 2,615,729 09, con un plazo de eiecución de 90

días ;tendado, baio la modatidad de ejecuqón por administraclón indirccta (coniraia), bajo eldetalp sigulentel

s/ 1 787,104.55

si 196,581 50

s/ 89,355.23

s/ 2,073,041.28,"ffiil,ÉwJ
COSTO OIRECTO

Ga5tos generales

Utilidad 5olo

SUB fOTAL ^f-*,,,'ifllY4_:r¿a
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"Cuna leI Si[Íar"

IGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
Costo de elaboración de e¡pedientg lécnico
Gaslos de Superyisió¡
Gastos de Liquidac¡ón

fOfAL

s/
s/
si
s/
si
s/

373,147.43

2,446,188.71

35,000.00
122309.44

12,230.94

2,615,729.09',

.'$'"h
i@*,;¡
9oo.*o*S

-l ros .!ñpo.€Dlos / Do¡fos co¡s idondos en ot prctsnla cuaüo se hah establecido en at üeslpuésta dél ex$d¡énte téenba (a loqs 28). as¡ coño etztuadas y apnbados

Nt sl 51,ü Gaftnta de Estudias y turyaetos nedianta lnhna N' 32 ¡-2026-SGEP/GAPWDCC: bs cuabs han sida eüt¡üBdas de lana ttlent sn ol p?tenta cuaú.

Que, la confomación de la vía deno¡ninada avenida Benigno Ballón Falán atraviesa cuatro (04) agrupaciones uóanas formalizadas por

COFoPRI, corespondjentes a laAsociac¡ón PrD-Vivienda Taller l¡dustria Vilh Paraíso, Asociación Prc-Vivienda de Interás SocialBenigno Ballón Falán,
Programa l,4unicipal La Tien" Promelida El Edén y Asociación Urbanizadora Santa l\¡aria, inscrilas en las partidas matnces P06067106, P06064073,

P06073970 y P06155595, respectlvamente; conc uyendo, en ese sentido, qire elárea dostinada para la ejecución del proyecto cuenla con saneamiento
fisico legal; además precisa que el presente erpediente no contraviene lo! nuryreraies 170.1 y 170.3 delReglamento de la Ley N' 32069, toda vez qle
se adjunta cuadro compaEtivo de metas fisicas y linanciems con el sustento de variaciones en relación al estudio de pre inversión, incluyondo

especilicaciones lécnic€s y cronograma de ejecución que detalla el poceso conslructivo, del mbmo modo registr¿ que la adopción de la rnetodología

BIM (Suilding Infonnalion lt¡odeling)no es exigible parc elprcsente proyecto, porcuanlo la Enlldad ru cuenta con un Plan de lmplemenlrción Bl[¡ (BlP)

aprobado, agregsndo, en esa linea, que confofine al marco nomalivo de Invierle.pe, la aplicación de esta metodologia rcquiere una fase previa de

, planificación inslilucional q ue comprenda la reestructuración de procesos, la adecuación locnológica y a del¡ición lomal de roles y responsabl dades
procesos que se encuenlran en planifcación estratégica;

Que, media¡te lnfome N' 086-2026'MDCC-GOPI-ADAM de fecha 30 de abdlde 2026, elEspecialista en lnversón Públic€ de la Gerencia de
Obras Públic€s e Inlra€slructura, Lic. Aldo Dionel Apaza lramani, remite el forñato 08-C del registo eñ lase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elaborado en máilo a las metas propueslas en el ex pedienle técnico conle¡idas en el cuadro comparctivo a lo los 30.36 s endo el coslo lotal de la

lnvgrsion la suma ascendente a S/ 2,615,729.09, cumpliendo de esta manera con la fase de registro regulada en la DSNPI\,¡Gl,

Que, con Infome N' 361-2026-UF-G0P|]VDCC de fecha 05 de mayo de 2026, el Responsable de la Unidad Formuladord, Econ. Fcnkhn
l\4axo¡ Valdivia Chávez, señala que la IoARR puesta a consideración guarda conespondencia directa y mherente con elobjelivo de la infomac¡o¡
registrada en elba¡co de inveFiones;

0!e, a través del Infome N" 080-2026-|\¡DCC/GOPI/SLCHS de fecha 07 de mayo de 2026, el Abogado Especialista en Conlrataciones con

el Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e Infraestuctura, Abg. Sleve Leoncio Chacon Sánchez, opina que se proceda con la aprobación del

expediente técnico a¡tedicho por la suma de S/ 2,615,729.09, co¡ un pla¿o de ejecuc¡ón de 90 dias c¿lendado, bajo la modalidad de administración

indirecta;

Que, con nlonne Técn ico N' I 63-2026,c0P l"[,10CC de fecha 08 de mayo de 2026, el GeÉnte de obras Púb cas e lnfmestructL] ra lng. L! is

Juan Sumada Rojas, otorga confomidad del expediente lécnico antes aludido, por un monlo ascendente a S/ 2,615,729.09, co¡ un plazo de ejecuc¡ón

de 90 días calendario, b4o la modalidad de administración indirecta;

Que, a través del Informe N" 271-2026-M0CC/GPPR de fecha 12 de mayo de 2026, el GeEnte de Planificación, Presupuesio y

Racionalizaclo¡, C.P C Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta, emile disponibilidad presupuestal para la aprobación delexpedienle téc¡ico remilido, porel

importe má¡irno ascendenlea S/2,615,729 09i

Que, la Gerencia de Asesoria Juídic¿ analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 011-2026-EI-SGALA-MDCC

suscrito porla Especialista Legalde la Sub Ge¡encia de Asuntos Adminisfativos, quien opina:SE APRUEBE elerpediente técnico |OARR"Reparacón

de calzada o pista; en el(la) avenida Benigno Ballón Farlán comprendida entre las asociaciones de viviendas Villa Paraiso, Tiena Promelida El Edén,

Benigno Ballón Farlán y Asociación de Vivienda Tallerde Interés SocialVilla Santa [4arla, distritode Ceno ColoEdo, provincia Arequipa, departari]e¡lo

Arequipa', con códtgo Llnico de invetsión 2707632, con un presupueslo tolal ascendenl€ a S/ 2,615,729.09, siendo el plazo de ejecución de 90 dias

calendado, en la modalidad de ejecución por administEción indirecta (contrata). oicho ponunciamiento, obtiene conformrdad por el Sub Gerenle de

Asuntos Legales Administr¿tivos, medianle el proveido N' 050-20264AJ-SGALA-MDCC aleslardesde elpunlo de vbta ¡egalareglado a Ley:

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no liene como o(igencia verificar las funclones de los funcionarios, en elexlremo

de contenido de los inlo¡mes citados, o deteminar si han cumplido o no en forma corecla, léc¡ica y cabal, lales lunciones, lo que podria traef como

consecuencia que no quedana lugar pan cwplir sus propias laborcs d9 cada area, más aún que las funciones de los lunconados son profesionales

de alh especialidad e idóneos:

Oue, con l.¡emoÉndum lVú ll\ple N" 142.220412$24-2025-GM-MDCC ind¡ca que los infor¡€s téc¡icos cilados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusio¡es son claras, basados 9n cnterios tácnicos y especializados, los que rcsultan iÍefutables para esle

despacho, pof tanto, sus lnfo¡mes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad excllsiva y

excluyente, sin excepción alguna. Los criteios técnicos, de ninguna forma no5 pueden induciralenor, por lanto, paE esle despacho, se sustenlan en

la rcalidad y responden a un análisis concle¡zudoy e¡actoi

Oue, los infomes técnicos cilados, so¡ emitidos por prcfesionales capacitados y especializados, cuyas clnclusiones son cla¡as, basados en

criteios téc¡icos y especializados, los qu6 resultan inefutables para esle despacho, poftanto, sls i¡formes tienen un sustento decsivo, y, dada su alta

especialidad, y taies despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sll,] excepción alguna. Los cile os técnicos, de ninguna forma ¡os

pueden inducir alercr, por tanto, paÉ este despacho, se suslentan en la realidady responden a un aná[sis conci€ñzudo y exaclo;

ugrY, "t

iA3
"\'^..*1".
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^ 
i,4lifftld:g olt-]tI1^ Ous, c¡n Decreto de Alcaldia N'CS4-2024 NIDCC dol0€ Ce maeo l]ei 2024, el T.tular del Pl¡sgo ha d€s@ncentrado la administración y

CERRO GOLORA$I@ tunciones adm¡n¡sralvas en ElGsrente Municipaly ofos luncionarios, habiendo dispuesb e;el numeral 10 del articulo pimeo de tál

"Cuna letsiffffiitivo municipal que es atdbución del Gsrente Munic¡pal resuelv€ dssconcenlrar y delegar en el Gerente Mun¡cipal la atribución de aprobar
expedientes técnicoG de obras o sus f¡odificac¡ones, salvo que la aprobación de eslas modificaciones haya sido delegada a ot¡os órganos o un¡dades

oeánicasi razón por la que, coresponde deñvarést9, a la aludida aulo¡dad municipalpara em¡ta elaclo resolutivo fesp€clivo; por tanto, este d6pacho
se encuenba faculbdo para emilir pronunciam¡ento respecto alexp€dienE de los vislos;

OuE, estando a las cons¡deccjones expuestas y a las facullades legales ciladas, en cons€cuencia y basado en loma exclus¡va en los infornes
técn¡cos y lsgales Exist8ntes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APRoBAR elexped¡ente técnico IoARR'Reparación de calzada o pbta; en el(la)avenida B€nigno Ballón Falán
comprendida enfe las asoc¡ac¡ones de viviendas Villa Paraiso, Tiena Promelida El Edén, Benigno Ballón Farlán y Asocl?clin de Viv¡enda Tall€r de

InteÉs SocialVilla Sanla Nlaria, dbtrito de Cero Colorado. prcvlncia Arequipa, depadamento Arequipa', co¡ codigo úo¡co de inversión 2707632, con
runpresupueshtotalasce0denleaS/2,615,729.09,siendoelplazodeejeclc¡ónde90diascalendado,enlamodalidaddeejecuciónporadm¡n¡stracón

indiGcla (cont¡ata), de acuerdo alsiguienle prcsupuesto d€sag regado:

c0sr0 0rREcTo
Gastos generales

Ulilidad 5%

SUB TOIAL
rGV 18%

PRESUPUESTO fOTAL
Costo de elaboracón de expediente thnico
Gastos de Supervbión
Gastoo de Lhu¡dación
TOTAL
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1.787,104.55

196,581.50

89,355.23
2,073,041 ,28

373,147.43

2,446,r88.71
35,000.00

122,399.44

12,230.94

2,615,729.09'
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f) los cor¡pd'r¡l€s y ronbs cons¡d!.rdoJ n 6l pr€3€nl€ c¿¡lio r€ ,r¡¡ dlr¡¡€crdb ár or prllugÉdo &l o¡p€úü¡'rL ltc.ix' l, ibtis ?E), 3rl cú''o ó'/r¡rádos y tpr.oádos
por.r S/ü G€orr€ ú Estudlos r PoF.ro¡ n ditnL tñlü'€ N' 327-2026.5GEP/COPu\IDCC: Ios dt¿bs hvl sido corrsiJ€ildos d€ lbD, fi.¡¿¡ o. €, prÉs6i?ro o/r.¡o

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coord¡nación con la

Sub Gerenc¡a de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás lrámites administrativos complementarios, a fn de llevar adelante la

ejecución del€xpediente técnico aprobado; conforme a sus af¡buc¡ones, facullades y deacuerdo a ley, estableciendo que la deficienc¡a o falta

de rend¡ción clara y prec¡sa, será de exclusiva r€sponsab¡lidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el Dosible eror o defecto de cálculo en los infomes lécnicos, de ser el caso,

s¡endo exclusivos responsables los em¡tentss de los informes técnicos respect¡vos.

ARTÍCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a ¡a Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Inlraestruclura, confonne a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICUIO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Podal

fnsl¡tucionalde la P¿{ina Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado. .,/'
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RFG/SIRESE coMuNfQU6S6 YCÚMPLASE,

C Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Nq 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

! Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob'pe
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